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CONSTITUCION —. e 62
 

DE LA COMPAÑIA
 

DENOMINADA"IMPRENTA

MARISCAL CIA. LTDA."
  

Por 590.000,  

 

 

 
 

registrode escrituras públicas sirvasehacer constarcontenga

el siguiente contrato de Constitución: --=--=-=- COMPARECIEN-
 

TES: -- Otorgan el presente Contrato laseñora Carmen Cevallos de.

x Ed a

patrimonio en virtud de haberse liquidado la sociedad conyugal conforme

anarece fe los dñerirnentoac
AAAS ¿ WNns
 

Dn
mp

 

 

 

se Vicente Troya con fecha doce de Junio de mil novecientos setenta

 

y tres; también comparece el señor Pincu Rosemberg Sax. Los com-

 

parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados y domicilia-  
 

se denominará "IMPRENTA MARISCAL COMPAÑIA LIMITADA? =--=-=-  
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SEGUNDA:- La Compañía, salvo las prohibiciones legales ten-*

drá por objeto la fabricación de cajasy envases de cartón, edifión de
 

 

 

legaleso por decisión de la Junta General, - +-=r=----€CUAR TA 2

El domicilio principal de la Compañíaserála ciudad de Quito,pudien=-
 

 

do establecer: sucursales o agencias en cualquier

 

nacional, ==-===-="*--QUINTA:- El capital suscrito es de QUI-

_NIENTOS MIL. SUCRES,representadopor veinte y cincoaportaciones

de cada uno de los socios cuyo valor nominal es dediez mil súcres
 

*

cada una, total eincuen

 

tado doscientos cincuenta mil sucres por cdda socio.- Elcapital pa-
 

, Setenta mil suer

 

gado esde cuatrocientos veinte mil sucres, de loscuales corresponden

doscientos cincuenta mil sucres al señor: PincuRosembergciento

   
 

Mercantil, capital por integrarse que corresponde ala señora de Val---.
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----divieso.- Los dos socios han realizado e. avalúo de la especie

 

las especificaciones que anteceden,-manifiestando suresponsabilidad

solidaria por tales conceptos frente a tercerasy

BOCÍOB. ===. -=--ESTATUTOS:> ==e--=-CAPITULO PRIMERO.

  

 

ARTICULO PRIMERO:- EMISION DE NUEVOS CERTI-

FICADOS.- Se podrán éxitir nuevos certificados igualmentenego-
 

ciables. en los siguientes casos y siempre que el dueño losolicite

alGerente, acompañando el valor de los gastos: a) Sisecom-
 

prender varias aportacionesen un-selocertificado, o cambiar-alguno

con otros de menor representación, dentro de los límiteslegales;
 

- fi se deterioraren los certificados; y, c) Si se perdieren los misimós.

Los certificados sustituidos quedarán anulados de hecho. - En los ca-
 

sosa) y b) el interesado entregará los certificados por canijarse
  

y en el €) se tendrá por dueño al que aparezca. como tal en los libros
  
CAPITULO SEGUNDO. - DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO |

SEGUNDO: - Las reuniones de la.JuntaGeneralOrdinaria se

verificarán dentro del primer trimestre de Cada añocalendario. ==="

roo ARTICULO TERCERO: -Transcurrido el trimes-
 

tre sin que se convoque, cualquier socio, justificando su calidad podrá

pedir al Juez la convocatoria. ==-=-==-=-> ARTICULOCUAR-=

—-

personalmente o por medio de un solo

mandatario,

bastando

parael

 

efecto una carta poder-, dirigida al Gerente,----ano AR TIA

GULO. SEXTO: - Las Juntas Generales serán dirigidaspor   29
Presidente y a Su falta por el socio que designen los coneurrentes.-
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Actuarácomo secretarioel Gerente o el socio que designs la propia.

Junta,==="¿enARTICULO SEPTIMO:- Lasdelibe-
  

raciones!se harán enlaforma común. -Ningún concurrentepodrá dar
 

BF

a la.vez, vetoscontrapuestos. - Los votos en blanco, se sumarána la
 

mayoría,corroeARTICULO OCTAVO: - basde-..
 

  

: Je: Junta Generalse cumpliránsin esperar la aprobación

4menosgue se decidiere lo contrario,—+r+erctrtoc+cirtes-

CAPITULOTERCERO, ARTICULO NWOVENO:- DEL

 

PRESIDENTE: Designadopor la Junta General pára unperíodo de un

año,pudiendoser.réclegido, tendráecmoatribuciones;-a) Prestar

 

Solicite elGerente; hb). -

súsconsejosy gestiones cuantas vecesestimo necesario y cuandolo.

pañía, =rorro===- CAPITULO CUARTO.-"n-++ ARTICULO
 

DEE1MO:- DEL GERENTE: designado por la: Junta General para,
 

- un periodo.de unaño, pudiendo: ser:reélegido, ejercerála representá-
 

¿Sión Legal, judicial Yextrajudicial dela Compantayfeodrá puesejecutar,

Supervigilar el movitniento generalde la Com-

7  
 

 

  
 

_angmbrerde-ela, todo actoo gestión y celebrar cualquier contrato, |

 

 

28 en elartículo .

¿amorAR TICUDAO
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y los demás ate correspondan a: su desermeño: y A) atender-4 tas

necesidades de la inistitución+oeno===n=-- CAPITULO QUINTO. |

- DE LAS UTILIDADES. -ARTICULO DECIMO SE -

GUNDO:- Cumplidas las oblifaciones legales, la Junta General * 

distribuirá las utilidades repsartibles a prorrata de las aportaciones * 

 

de los socios. ------nooo CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES 

 GENERALES. - De hecho, en cazo de falta o impedimento del Gerente

de). - Doctor Gustavo

 

da elevada a escritura pública con todo el valor legal, - Y leída que *

ha sido integramente a los comparecientes por mí el Notario, se rati- 

fican y firman conmigo en unidadde acto, de todo lo cual, doy fe.- Fir,
 

mado. - Pinéu Rosemberg. - Firmado.- Carmende Valdivieso. - Fir- 

mado, el Notario Dr, J. Vicente Troya J. += =====--rin

rro¿DOCUMENTOS HARILITANTES: ooo.
 

mo.esoo BANK OF AMERICA  

Quito; 4 de Abril de 1,974, - CERTIFICADO. - Por la presente certi-

ficamos 0ue se ha depositado en miestro Banco la cantidad de Doscien- 

 

tes ochenta mil sucres , en la cuenta de Integración de Cagital, para

 

la formación de laEmprésa IMPRENTA MARISCAL CIA. LTDA.-    e ho mo £s moat as Aab
+ Los Spot Tas PESspectivos tichitit al SigueriLe MULALAT
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:13
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f8r, Pineu Rosemberg. nono miocrocrrcrradee 190.808,00 7 0 ooo

Sr. Carmen Cevallos de Valdivieso. uo...06":150.000,06 “+. ' !

Este capital permanecerá enmuestre Banco habte que la Compañía quede

_ legalmenteconstituida.- Muyatentamente. - Firmado. . Jorge Pareja.

 

García. . SUDBeronte. =rrotone

crioNUMERO DOSCIENTOSTREINTA Y UNO. - EL MINISTRO DE.
 

INDUSTRIAS, COMERCIOE INTEGRACION. - CONSIDERANDO: - Que

-£onfecha 12 de marzg de 1.974, el.señor Pincu Rosemberg Sax, Promoe-
 

Sor.de laCompañía "IMPRENTA MARISCAL €* LTDA. ", dela ctudad
 

 

- de Quito, elevó al Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, .

una solicitud tendiente “a obtener: autorización provisional al arqpare
 

de la Ley de Fomento de la Pequésa Industria y Artesania, para cons-
 

 

títuirla Compañía que se denominará "IMPRENTA MARISCAL C. 1LTDA.

 

Quela nueva Compañía tendrá por objeto la instalación. sa la ciudad de

KFuito,de unapequeña industria quese dedicará a la fabricación de ca-
 

 

dasy envases de cartán, edición de libros, imprestones, tipografía,,

| Titografía, ete; y, En úso.de la facultad que la concedela Ley de Fomen+
 

¡tode-la-Pequeña,Industria y Artesanía, coflificada mediante Decreto”.
 

Supremo -N* 921,-de2 deAgosto de 1.973, publicado enel Registro Ofi-

- viN".373, del20 delos mismos mesy año. --+=- RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder autorización provisiónalpera la consfitución:de
 

 

-que;bajo la denominación "IMPRENTA MARISCAL C.

 

 

|. 4engrá por objetola fabricación de cajas y envases de cartón; edición

. coa uncapital dequinientos mil sucres ( .:500,000,00),-lamismaque

  | “La constitución de la Compañíá "IMPRENTA MARISCAL €.LTDA, *

 

delibros, impresiones, tipografía, litografía, etc.- SEGUNDO,-  
 

lá ciudad de Quito, los promotores principáles p
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gozará de la exoneración total de los derechos, timbres «impuestosqu
 

graven log actos constitutivos de estacompañía, incluyendolos dere-.
   

,¿chos deregistro e inscripción y logimpuestos sobre la inatricula. ----
 

TERCERO.- Concédege un plazo de noventa días contadosapartirde,
 

la fecha de expedición de esta Resolución, para quelos interesados ,
 

presenten ante el Ministerio de Industrias, Comercio e integración,
  

la solicitud perala obtención de beneficios de la Ley de Fomento de .
 

la Pequeña Industria y Artesanía,junto con las copias que secrequieran  

de la Escritura de Constitución dela empresa debidamente legalizadas. 

 Los promotores o Subscriptores, deberán responder personal o su-

dariarmente de las obligaciones a que hubieré lugarpor el pago de los
 

  valeres emnerados en concepto de derechos, timbres e impuegstos,:

_ FApor no haber presentado en el plazo indicado la salicitud o en el
 

caso gue no sea aprobada por el Comité laterministerial de Fomento
  

de la Pecueña industria y Artesanía. - COMUNIKCGUESE. - RadoenGuui-
  

to, a veinte de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. f).- Fran-
 

cisco Rosalea Ramos, Ministro de industrias, Comercio e integración.
 

£).- Richelien Levoyer, Coronel de E. M. Subsecretario de Industrias.
 

RAZON; - Esfiel copia del original. Dirección General de Fomento
 

Artesanal y Pequeñas industrias.- Firmado. - Hegible.- (Hay un sello).
 

Enmendado: /Sax. Vale. - Esmendado: /[canjearse/. ValeR * 

 

  
Se otergó ante mí, y en fe de éllo,

confiero esta TERCERA COPIA, en Cuito, ocho de.
 

Abril de mil novecientos setenta y cuatro. 
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NOTARIO SEGUNDO 
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